
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., veintiocho de septiembre de dos mil veintiuno  

 
En atención a lo ordenado en auto de la misma fecha en el que se decretó la 

nulidad de lo actuado y, atendiendo al derecho de defensa de la investigada, se 
pronuncia el despacho sobre la petición de pruebas, sin perjuicio de las que sean 
solicitadas dentro del término de ley previsto en el artículo 166 de la Ley 734 de 2.002. 

 
I. Por secretaría ofíciese a la Dirección Ejecutiva Seccional de esta Sede 

Judicial Edificio Hernando Morales Molina, a fin que certifique sí durante los 
años 2017 a 2019 prestó sus servicios para la Oficina de Reparto una 
persona de nombre “Fidel”. En caso afirmativo suminístrese sus datos de 
contacto para ser citado como declarante de los hechos objeto de este 
asunto. 

 
Además, para que en caso que existan, remita copia de los videos de seguridad 
de esta Sede Judicial, específicamente de la Oficina de Reparto para la fecha 5 
de marzo de 2019. 
 

1.1 Por secretaría emítase certificación respecto de si la demanda cuya 
secuencia de reparto fue 17843 de CHEVYPLAN S.A. contra David Toro, fue 
hallada o reconstruida. 

 
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,    
 
 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

(3)  
2019-00391  
KMM 
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